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2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

21006 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, del Fondo 
Español de Garantía Agraria, por la que se publica el Con-
venio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para la prefinanciación de las ayudas con cargo al 
FEAGA y al FEADER.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio de 
Colaboración suscrito entre el Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y el Sr. Consejero de Desarrollo Rural, Gana-
dería, Pesca y Biodiversidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Presidente del Fondo Español de 
Garantía Agraria, Fernando Miranda Sotillos.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE 
CANTABRIA Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN (MAPA) PARA LA PREFINANCIACIÓN DE LAS 

AYUDAS CON CARGO AL FEAGA Y AL FEADER

En Madrid, 6 de noviembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. don Jesús Miguel Oria Díaz, Consejero de Desarro-
llo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad en virtud del Decreto 53/2003, 
de 11 de julio, en nombre y representación del órgano de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, con CIF: S3933002B y con sede en c/ Peña Her-
bosa, n.º 29, 39003 Santander, en uso de la facultad que le confiere la dis-
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posición final primera del Decreto 137/2006, de 28 de diciembre, por el 
que se adapta la organización y funcionamiento del Organismo Pagador 
de los gastos financiados por el FEAGA y el FEADER en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria; y previa autorización del Consejo de Gobierno, 
en su reunión de fecha 6 de septiembre de 2007.

De otra parte, el Sr. don Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Oso-
rio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del 
Real Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nombra-
miento, actuando en nombre y representación del citado Departamento, 
conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 1.2.e) de la Orden 
APA/1603/2005, de 17 de mayo, de delegación de atribuciones en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y actuando conforme a 
las competencias señaladas en el apartado 2 del artículo 10 del Real 
Decreto 327/2003, de 14 de marzo, que establece que el MAPA podrá 
suscribir convenios de colaboración con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas para garantizar la prefinanciación de sus 
organismos pagadores.

Ambas partes se reconocen la competencia suficiente para otorgar el 
presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el Reglamento (CE) 1290/2005, de 21 de junio de 2005, 
sobre financiación de la política agrícola común, supone la desaparición 
del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA) y la crea-
ción de dos nuevos fondos europeos, que constituirán partes del presu-
puesto General de las Comunidades Europeas, para alcanzar los objetivos 
de la política agrícola común, definidos en el Tratado, y proveer la finan-
ciación de las distintas medidas de esta política, un Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía (FEAGA) para financiar las medidas de mercados y otras 
medidas, y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
destinado a financiar los programas de Desarrollo Rural, y establece para 
la gestión de ambos fondos la figura de los organismos pagadores y en el 
caso de que un Estado miembro autorice más de un organismo pagador, 
es importante que designe un único organismo coordinador encargado de 
garantizar la coherencia de la gestión de los fondos, establecer el enlace 
entre la Comisión y los distintos organismos pagadores autorizados y 
procurar que la información solicitada por la Comisión sobre las activida-
des de dichos organismos se comunique sin tardanza.

Segundo.–Que la Orden APA/3147/2006, de 6 de octubre, autoriza al 
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) como organismo de coordi-
nación de los organismos pagadores del Reino de España, actuando como 
único interlocutor de la Comisión para todos los asuntos relacionados 
con el FEAGA y el FEADER previstos en el artículo 4.1 del Reglamento 
(CE) 885/2006 de la Comisión, de 21 de junio de 2006. Asimismo dichas 
funciones se señalan en el Estatuto del FEGA aprobado por Real Decreto 
1441/2001, de 21 de diciembre, y su modificación operada por Real 
Decreto 1516/2006, de 7 de diciembre.

Tercero.–Que de conformidad con lo dispuesto en los citados Regla-
mentos comunitarios y en el Real Decreto 521/2006, de 28 de abril, por el 
que se establece el régimen de los organismos pagadores y de coordinación 
de los fondos europeos agrícolas, la Comunidad Autónoma, que suscribe el 
presente convenio, ha autorizado a su organismo pagador y comunicado al 
FEGA, de conformidad con el Reglamento (CE) núm. 1290/2005, de 21 de 
junio de 2005 y artículo 2 del Real Decreto 521/2006, de 28 de abril, habién-
dose transmitido por el FEGA a la Comisión Europea.

Cuarto.–Que la letra a del apartado 1 del artículo 82 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, tras la modificación reali-
zada en el apartado seis de la disposición final novena de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, 
por la que se autoriza al Ministerio de Economía a llevar a cabo las opera-
ciones de tesorería que exijan las relaciones financieras con la Unión 
Europea, quedando incluidas, en todo caso, en el marco anterior:

«a) Las compras de productos, así como las subvenciones y otras 
intervenciones de mercado y las operaciones relativas a los programas de 
desarrollo rural financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Los anticipos de tesorería a favor o por cuenta de la Unión Europea se 
cancelarán con los reintegros realizados por la misma.»

Quinto.–Que, el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí y en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Sexto.–Que de acuerdo con lo que antecede, ambas partes suscriben 
este Convenio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del presente convenio de 
colaboración es definir los términos y condiciones en el sistema de prefi-
nanciación nacional de los pagos de las ayudas del FEAGA y FEADER, 
contempladas en el Reglamento (CE) núm. 1290/2005, de 21 de junio 
de 2005, y realizados por el organismo pagador de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Segunda. Obligaciones de la Comunidad Autónoma.

Apertura de cuentas específicas: La Comunidad Autónoma de Can-
tabria, se compromete a abrir una cuenta específica para el FEAGA y una 
cuenta específica para el FEADER, en la entidad bancaria que designe, 
para canalizar los fondos necesarios para la prefinanciación, así como 
todos los pagos de ayudas por cuenta del FEAGA y del FEADER.

Estas cuentas no podrán tener ningún movimiento diferente a los rela-
tivos al FEAGA y al FEADER, asegurando la perfecta identificación de 
todos los anticipos de fondos recibidos, los pagos de ayudas efectuados, 
así como los ingresos por devolución de pagos indebidos u otras causas.

La Comunidad Autónoma comunicará al organismo de coordinación 
(FEGA) los números de cuentas y entidad bancaria designada, así como 
cualquier modificación que pudiera producirse en la misma.

Intereses generados: Dada la procedencia de los fondos anticipados, 
los importes correspondientes a intereses generados en las cuentas espe-
cíficas del FEAGA y FEADER, se liquidarán por la Comunidad Autónoma 
al FEGA, quién a su vez remitirá la liquidación al Tesoro Público, de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia, y en el plazo previsto en 
el artículo 10.3 del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo.

En el caso de que las cuentas no generen intereses, se aplicará el 
EURIBOR (tipo de interés de oferta en el mercado interbancario del euro) 
a un año y el importe correspondiente se liquidarán por la Comunidad 
Autónoma al FEGA, quién a su vez remitirá la liquidación al Tesoro 
Público, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

Previsión de gastos: A efectos de la programación financiera, necesa-
ria para optimizar los fondos anticipados por el Tesoro, el organismo 
pagador designado por la Comunidad Autónoma de Cantabria, remitirá al 
organismo de coordinación (FEGA), en los plazos que se establezcan, las 
previsiones bimensuales de gastos, distribuidos por quincenas, de 
acuerdo con el Manual de Procedimiento de Coordinación Financiera.

Las previsiones se efectuarán por el organismo pagador con la máxima 
fiabilidad a fin de evitar desviaciones que puedan producir fondos inacti-
vos o problemas de tesorería para atender los pagos.

Solicitud de fondos: A efectos de las remisiones de fondos, la autori-
dad responsable del organismo pagador solicitará semanalmente al orga-
nismo de coordinación (FEGA) los fondos necesarios, de acuerdo con el 
modelo establecido en el Manual de Procedimiento de Coordinación 
Financiera, teniendo en cuenta la situación de tesorería, para hacer frente 
a los expedientes que tenga aprobados y autorizados para el pago en 
dicha semana.

Tercera. Obligaciones del FEGA.

Anticipo de fondos: Los fondos para cubrir los gastos del FEAGA y el 
FEADER serán anticipados por el Tesoro Público al organismo de coordi-
nación (FEGA), en base a las previsiones remitidas por el mismo y que 
corresponden a las previsiones de gastos elaboradas y reflejadas por el 
organismo pagador, designado por la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en la información periódica a remitir a la Comisión Europea o cualquier 
otra información adicional que se considere pertinente.

Transferencia de fondos: El organismo de coordinación (FEGA) trans-
ferirá los fondos solicitados a las cuentas específicas establecidas en la 
cláusula segunda, con la máxima celeridad, para que puedan realizarse 
los pagos en la fecha prevista.

En el caso de que se produjera una insuficiencia de fondos en un 
momento dado para hacer frente a todas las peticiones de los Organismos 
Pagadores, el organismo de coordinación (FEGA) tendrá en cuenta, para 
la distribución de los mismos, los plazos de pagos para evitar las penaliza-
ciones por sobrepasar dichos plazos, así como el grado de fiabilidad 
(concordancia de pagos con previsiones) de la programación financiera 
efectuada por los Organismos Pagadores según lo establecido en la cláu-
sula segunda

Cuarta. Regularización de fondos.–A fin de regularizar los fondos 
anticipados por el Tesoro para la prefinanciación de las ayudas, el orga-
nismo pagador remitirá al organismo de coordinación (FEGA) los estados 
de tesorería mensual de las cuentas específicas, de conformidad con los 
procedimientos establecidos, acompañado del extracto bancario corres-
pondiente al último día del mes.

Quinta. Corresponsabilidad financiera.–A efectos de las responsa-
bilidades que pudiera corresponderles por actuaciones derivadas de su 
gestión o por cualquier incumplimiento de la normativa comunitaria que 
den lugar a correcciones financieras, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Comunidad Autónoma de Cantabria se ajustarán a lo 
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dispuesto en los artículos 12, 13, 14 y Disposición adicional segunda del 
Real Decreto 327/2003, actualizado por el Real Decreto 521/2006, de 28 de 
abril, por el que se establece el régimen de los organismos pagadores y de 
coordinación de los fondos europeos agrícolas y por la Orden EHA/53/2006, 
de 13 de enero, del Ministerio de Economía y Hacienda.

Sexta. Duración del Convenio.–Este Convenio surtirá efectos desde 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2007, entendiéndose prorrogado 
automáticamente por sucesivos períodos anuales, salvo denuncia expresa 
por cualquiera de las partes comunicada con una antelación mínima de 
tres meses a la fecha de su conclusión. Todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto en los apartados cuarto y séptimo del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre 
la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Séptima. Resolución.–El presente convenio de colaboración podrá 
ser resuelto, en cualquier momento, de mutuo acuerdo entre las partes o 
por decisión motivada de una de ellas, que deberá comunicarse por 
escrito a la otra parte con, al menos, tres meses de antelación.

Octava. Naturaleza y jurisdicción.–El presente convenio de cola-
boración se formaliza de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 
a 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1. c) del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplica-
ción, en defecto de normas específicas, los principios de ambos textos 
legales para resolver las dudas y lagunas que pudieran producirse.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudiera suscitarse entre las partes 
durante la ejecución del mismo.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por triplicado 
y a un solo efecto.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, P. D. 
(Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo), el Subsecretario de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.–El 
Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad, Jesús 
Miguel Oria Díaz. 

MINISTERIO DE CULTURA
 21007 ORDEN CUL/3552/2007, de 14 de noviembre, por la que se 

inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Pilar 
Citoler.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Flora 
Ruiz Núñez, solicitando la inscripción de la Fundación Pilar Citoler en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto en 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de 
Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 
1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento del Registro de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, 
de 1 de marzo,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por doña Pilar Citoler Carilla, en Madrid, el 
20 de septiembre de 2007, según consta en la escritura pública número mil 
ochocientos treinta y tres otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Madrid don Pedro Garrido Chamorro.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Juan de Mena, número 21 
(28014), y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de ciento veintisiete mil doscientos cuatro euros con sesenta y 
siete céntimos (127.204,67 euros). La dotación, íntegramente desembol-
sada, consiste en el valor las obras aportadas por la fundadora relaciona-
das y valoradas en la tasación incorporada a la escritura.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La conservación, custodia, estudio, exhibición, difusión y 
adquisición de las obras de arte, libros y documentos de la colección de 
doña Pilar Citoler Carilla, así como cualquier otro bien que le sea enco-
mendado. De igual modo, la Fundación atenderá a la difusión y fomento 

de los valores históricos, culturales y artísticos que estén relacionados 
con el arte, el coleccionismo y la cultura.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Doña 
Pilar Citoler Carilla, Vicepresidente: Don Alfonso de la Torre Vidal, Voca-
les: Don Manuel Torres Aguilar, don Miguel Ángel Cortés Martín, don 
Francisco Serrano Martínez, don Alberto Anaut González, doña Carmen 
Guasp Junquera, doña Soledad Lorenzo García, doña Paloma Rupérez 
Rubio, y don Ignacio Arraez Bertolín, Secretario: Don Francisco Javier 
Cremades García.

Vicesecretaria no patrono: Doña María Flora Ruiz Núñez.
En la escritura de constitución y en otra, número mil ochocientos cua-

renta y dos, otorgada el 21 de septiembre de 2007 ante el mismo notario 
consta la aceptación de los cargos indicados por parte de las personas 
anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, en virtud de la cual se delegan 

en el titular de la Secretaría General Técnica del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas 
al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia 
dotacional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al 
respecto.

Tercero. Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Real Decreto 384/1996, hasta tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones de competencia estatal, subsisti-
rán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción de la 
Fundación Pilar Citoler en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la denomi-
nada Fundación Pilar Citoler, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, 
calle Juan de Mena, número 21 (28014), así como del Patronato cuya com-
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–El Ministro de Cultura, P.D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Cultura, Concepción Becerra Bermejo. 
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General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del proyecto Línea ferroviaria de alta 
velocidad Madrid-Extremadura, tramo: Cáceres-Tala-
yuela (tráfico mixto).

El proyecto a que se refiere la presente resolución se encuentra com-
prendido en el apartado b) del grupo 6 del Anexo I del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, por 
lo que, de conformidad con lo establecido en su artículo 1.2, con carácter 


